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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL SECTORIAL 
Nº 1 t q -2025-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GROE/ORA/O. 

ejecutados por el equipo especializado de acuerdo al marco del convenio entre la Dirección Regional Agraria 

Amazonas y Visión Amazonia. 

Que, la CARTA N° 001-2025- G.R. AMAZONAS/ETE/ CONVENIO ORA A-VIAMAZON-GTAA!TC, 
de fecha de 29 de julio del 2025, hace llegar el Informe Socioeconómico de la Comunidad Nativa KAMPANAK, 
Distrito !maza de la provincia de Bagua, para el Reconocimiento de la Personeria Juridica de la Comunidad 
de Kampanak, en el Marco del Convenio de Cooperación lnterinstitucional suscrito entre la Dirección 
Regional Agraria Amazonas- DRAA-VIAMAZON-GTAA!TC, VISIÓN AMAZONIA; 

Que, el INFORME Nº 118 - 2025-GRA-AMAZONAS/GRDE/DRA/DSFLPA-LRC, de fecha 13 de 
agosto del 2025, el Responsable De Comunidades Nativas, OPINA, el equipo técnico especializado del 
convenio DRAA-Visión Amazonia, elaboró el plan de trabajo, realizó inspección in situ, verificó la información 
y realizaron trabajos de campo; concluyendo que la Comunidad Nativa Kampanak CUMPLE para 
reconocimiento de personería jurídica como tal; así mismo el área técnica también indica que se ha cumplido 
con aplicar las disposiciones del articulo 2, titulo I del Decreto Supremo N° 003-2016AA, Reglamento Del 
Decreto Ley N° 22175, Ley De Comunidades Nativas Y Desarrollo Agrario De Las Regiones Selva Y Ceja 

De Selva. 

Que, el INFORME Nº 130 -2025-GRA-AMAZONAS/GRDE/DRA/DSFLPA-LRC, el Responsable De 
Comunidades Nativas informa que, el Procedimiento De Reconocimiento De Comunidad Nativa, cumple con 
lo establecido en el Articulo 8 del Titulo II del Decreto Ley N° 22175, Ley de comunidades nativas y desarrollo 
Agrario de las regiones Selva y Ceja de Selva, el Articulo 14 del Convenio 169 de la OIT, Artículo 26 de la 
Declaración de las Naciones Unidas y los criterios objetivos y subjetivo; así como se ha cumplido con aplicar 
los numerales 4.2.4 de la Resolución Ministerial Nº 0435-2016-MINAGRI y la modificatoria establecida en el 
numeral 4.2.6 de la Resolución Ministerial Nº 0589-2016-MINAGRI, sobre reconocimiento administrativo de 
la personería jurídica de la Comunidad Nativa Kampanak. 

Que, estando a los actuados que anteceden a la presente Resolución y contando con el visto bueno 
del Abogado Especialista de la DSFLPA, El Responsable De Comunidades Nativas de la DSFLP, del Director 
de la Dirección Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Agraria y del Director de la Dirección Regional 
Agraria de Amazonas; Amparándonos en el Decreto Ley N° 22175 - Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de las Regiones Selva y Ceja de Selva, establece que "El Estado reconoce la existencia 

legal y la personerla jurídica de las Comunidades Nativas•, en concordancia con la Resolución Ministerial N° 
0435-2016- MINAGRI y modificado por la Resolución Ministerial N° 0589-2016-MINAGRI, que establece "los 

requisitos para el reconocimiento e inscripción administrativa de una comunidad nativa; facultando de esta 
forma a los Gobiernos Regionales a la realización de reconocimiento e inscripción administrativa de la 
personeria jurídica de comunidades nativas a través de la Dirección Regional Agraria. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. • APROBAR, el Reconocimiento de la Comunidad Nativa ªKAMPANAK", del 
Grupo Etnolíngüistico Jíbaro, con Lengua Indígena Awajun, ubicada en el margen izquierdo del rio Tuntungos 
en el distrito lmaza, provincia de Bagua, región Amazonas, solicitado por el recurrente José Tibipa Cumbia, 
en su condición de jefe de la CC.NN. de Kampanak, mediante escrito de fecha 06 de marzo d.el 2025, por los 
fundamentos expuestos en la presente Resolución. 
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